
Infoqro Comisión de Transparencia,
Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
del Estado de Querétaro

ACUERDO DE DESECHAMIENTO 
RECURSO DE REVISIÓN 

RDAA/0469/2024/OPNT 
RECURRENTE 

VS 
MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL

Santiago de Querétaro, Qro., dieciocho de diciembre dos mil veinticuatro.

De conformidad con el artículo 25 fracción IX, del Reglamento Interior de la Comisión de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
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Querétaro; artículo 148 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Querétaro, y artículo 150 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública; se tuvo por recibido diez de diciembre de dos mil veinticuatro, el oficio, 

firmado por la Lie. Dulce Nadia Villa Maldonado; a través del cual, por instrucciones del 

Comisionado Presidente, asignó el recurso RDAA/0469/2024/OPNT, promovido en contra del

o MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, interpuesto el seis de diciembre de dos mil veinticuatro, 

a través del Sistema de gestión de medios de impugnación (SIGEMI), POR LO QUE LA COMISIÓN 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES ACUERDA:

u Vistos los autos que integran el expediente del presente recurso de revisión, se aprecia que la 

persona recurrente, inicialmente requirió conocer las acciones jurídicas que realizaba el

< Municipio de Amealco de Bonfil, para hacer cumplir el Código Penal del Estado de Querétaro en 

sus artículos 246-E, 246-F, 246-G. Para mayor referencia, se transcribe de manera literal el 

contenido de la solicitud de información registrada bajo el número de folio 220457224000228
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Municipio de Amealco de Bonfil
tQué acc»ones jund:cas realiza el municipio de Amealco de Bonfil para hacer cumpl.r d Coojo Penal 
para el Estadc de Querétaro er sus artículos ARTÍCULO 246-E. ARTÍCULO 246-F v ARTÍCULO 246-G? 
CAPÍTULO ÚNICO DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD Y E ORDEN EN EL DESARROLLO URBANO 
(Adición P O No. 39 23-V1II-O2)
ARTÍCULO 246-E.- A) que por si o por ¡nteepósita persona transfiera o prometa transferir posesión, la 
propiedad o cualquier otro derecho sobre uno o más lotes resultantes de ’racaonar un predio, para que 
sean o puedan ser destinados para vivienda, comercio o industria, sin contar con la autof*zaáón para 
transferir expedida por las autoridades competentes se le aplicarán de 2 a 3 años de piaon y de 120 
hasta 400 días multa. (Adición P. O. No. 39. 23-VIII-O2I
No se considerará fraccionamiento Irregular, para los efectos de este título. cuando un ascendiente 
transfiera la propiedad o posesión de partes de un inmueble a sus descendientes pero estos :eoeran 
Cumplir las normas aplicables según el tipo de propiedad de- que se trato tanto para escriturarias a su 
favor o para ceder sus derechos a terceros. (Adición P. O. No. 39. 23-VIII-O2)
ARTICULO 246-F - Se aplicarán de 4 a 10 años de prisión y de 180 hasta 500 d»as multa a los autores 
intelectuales y a quienes instiguen o dm¡an la conformación de un asentamiento humano irregular o 
promuevan un fraccionamiento irregular o a los funcionado públicos que realicen actos u omisiones para 
alentar o permitir un asentamiento irregular Adición P O. No. 39. 23-VIII-02)
Para los efectos de este T fulo, se entiende por asentamiento humano irregular un arupo ae personas 
que se establezcan o pretendan establecerse en un inmueble dividido o lotificado para fines de vivienda, 
comercio o industria sin contar con las autorizaciones expedidas po» las autoridades competentes y por 
fraccionamiento irregular cun’quier división de un preefie en lotes sin tener las autorizaciones 
administrativas correspondientes. (Acficon P O. No. 39 23-VIU-D2)
ARTICULO 246-G.- La pena de prisión se incrementará hasta en una mitán más cuando las conductas 
previstas en el presente capitulo se realicen sobre área* protegidas o de preservaos n ecológica o en 
zonas no consideradas aptas para vivienda por los Planes y Programas de Desarrollo Urbano
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respectivos. (Adición P O No. 39 23-Vil 1-02)
En cualquier caso la sanción sú incrementará ce 3 meses a 3 años, si el sujeto activo obtuvo cualquier 
beneficio de carácter patrimonial por el delito cometido sin perjuicio de la reparación del daño 
ocasionado (Acción P O Na 39 23-VH1-62)

Por consiguiente, el seis de diciembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado a través del oficio

ST/UT/034/2024, del veintitrés de noviembre de dos mil veinticuatro, firmado por la Lie. María 

Yureli Rodríguez Luna, Titular de la Unidad de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de

información.

en No obstante, lo anterior, inconforme con la respuesta, es que ahora la persona recurrente, 

interpuso su recurso, señalando como agravio lo siguiente:
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Bajo este orden de ideas; al hacer una revisión de las constancias, en relación con el artículo 153

fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro;

o
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así como el criterio de interpretación SO/001/20171, emitido por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; estipulan que el recurso 

de revisión será desechado por improcedente cuando mediante el recurso de revisión la 

persona recurrente, amplié el contenido o los alcances de la solicitud inicial; y es el caso, que 

ahora la persona recurrente, pretende obtener nuevos datos; los cuales no concuerdan con los

Z) requeridos inicialmente.

Teniendo en cuenta lo anterior se determina desechar el presente recurso de revisión, de 

conformidad con el artículo 149 fracción I y artículo 153 fracción XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.o
Por último, se hace del conocimiento del recurrente que el presente acuerdo es recurrible de

1 Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En 
términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de 
revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del 
procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
Precedentes:
• Acceso a la información pública. RRA 0196/16. Sesión del 13 de julio de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o 

particulares. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• Acceso a la información pública. RRA 0130/16. Sesión del 09 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o 

particulares. Comisión Nacional del Agua. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• Acceso a la información pública. RRA 0342/16. Sesión del 24 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o 

particulares. Colegio de Bachilleres. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

Const • jyentes No 102 Ote.
Coi Quintas da! Maroués. CP 76047
Oueréxnro. Qro Me*

442 212 9624, 442 828 6781 
v 442 828 6782
www.infoqro.mx

(-■ es Democracia

http://www.infoqro.mx


Infoqro Comisión de Transparencia,
Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
del Estado de Querétaro

conformidad con el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Querétaro, por lo que, una vez transcurrido el plazo para ello, esta Comisión ordenará 

el archivo del expediente como asunto totalmente concluido.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA DE PLENO, DEL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO Y SE 

FIRMA EL DÍA DE LA FECHA POR EL C. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE, PONENTE, EL C.
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JAVIER MARRA OLEA COMISIONADO PRESIDENTE Y C. ALEJANDRA VARGAS VÁZQUEZ,

yl

OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE 
COMISIONADO PONENTE

COMISIONADA DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO I>E QUERÉTARO, QUIENES ACTÚAN ANTE 

LA C. DULCE NADIA VILLA MALDONADO, SECRETARIA EJECUTIVA, QUIÉN DA FE.- DOY FE.

ALDONADO
UTIVA

DULCE NADIA VILLA M
SECRETARIA EJEC

JAVIER MARRA OLEA
COMISIONADO PRESIDENTE
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